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Avances y oportunidades 

Conclusiones principales 

El estudio: 

• señala los obstáculos a la libre circulación que experimentan las personas con discapacidad, debido
a la falta de reconocimiento mutuo y, en particular, como se indica en las peticiones;

• describe los principales tipos de evaluación de la discapacidad en los Estados miembros de la Unión, 
los criterios aplicados, las recientes reformas políticas y su conformidad con la CDPD;

• determina cómo pueden promoverse entre los Estados miembros unos principios europeos comunes
de evaluación de la discapacidad que se ajusten a la CDPD;

• examina cómo podría aplicarse el principio de reconocimiento mutuo a las determinaciones de la
condición de discapacidad, entre los Estados miembros y en toda la Unión, y los obstáculos a ello;

• analiza la aplicación piloto de una Tarjeta Europea de Discapacidad y el potencial de su expansión, a
fin de facilitar la portabilidad transfronteriza de los derechos y prestaciones en materia de discapacidad.

El reconocimiento mutuo de las situaciones de discapacidad entre los Estados miembros de la Unión es un 
objetivo importante. La Carta de los Derechos Fundamentales transmite los derechos sociales a toda persona 
que se traslade legalmente dentro de la Unión, pero los Estados miembros conservan la competencia sobre las 

1  Estudio completo en inglés: https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2022/739397/IPOL_STU(2022)739397_EN.pdf 

RESUMEN 

Este estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos 
Constitucionales del Parlamento Europeo a petición de la Comisión de Peticiones, examina los avances 
realizados en el reconocimiento mutuo de la condición de discapacidad en la Unión y los retos que plantea. 
Existen diferentes definiciones y prácticas de evaluación de la discapacidad entre los Estados miembros y en 
los distintos ámbitos políticos. Las peticiones de los ciudadanos manifiestan su preocupación por la falta de 
reconocimiento mutuo y piden mejoras. La armonización de la evaluación es difícil, pero algunos puntos de 
partida comunes son posibles. La Tarjeta Europea de Discapacidad proporciona un modelo administrativo 
para el reconocimiento mutuo.  

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2022/739397/IPOL_STU(2022)739397_EN.pdf
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normas nacionales de derecho a prestaciones de protección social. No obstante, existen mecanismos bien 
establecidos en la Unión para la portabilidad de algunas prestaciones de la seguridad social, incluidas 
algunas prestaciones por discapacidad, y la Unión tiene competencia para apoyar y complementar a los Estados 
miembros en el ámbito de la protección social. A tal fin, el Parlamento y el Consejo podrán adoptar directivas 
para la aplicación de requisitos mínimos, así como medidas para fomentar la cooperación.  

La evaluación de la discapacidad varía mucho entre los Estados miembros. El estudio examina diversos 
ejemplos de evaluaciones de la capacidad laboral (utilizadas para determinar el derecho a las pensiones de 
«invalidez») y de evaluaciones de las necesidades de apoyo (para el derecho a «cuidados de larga duración»). 
Las determinaciones por categorías de la condición de discapacidad son administrativamente eficientes, 
pero menos sensibles a las necesidades individuales. Una situación general de discapacidad, basada en escalas 
validadas, se transpone más fácilmente a un registro de discapacidad o a un sistema de reconocimiento de 
tarjetas que una evaluación de una situación específica de la vida. Esto sugiere un enfoque híbrido, que 
implique el reconocimiento mutuo de algunos componentes fundamentales de la evaluación de la 
discapacidad, pero respaldado por compromisos con principios compartidos de evaluación de la 
discapacidad basados en los derechos, basados en las necesidades y sensibles a los cambios en la vida.  

Las personas que se desplazan entre Estados miembros se beneficiarían en gran medida de un mecanismo 
de pasaporte, como la Tarjeta Europea de Discapacidad, respaldado por un registro digital verificable de 
información de evaluación mutuamente reconocible. Sin embargo, también tienen derecho a una evaluación 
global y holística de las necesidades de su nuevo entorno si pasan a ser residentes. Existen numerosos 
ejemplos de reformas de evaluación en los Estados miembros, con el apoyo de la asistencia técnica de la 
Unión y de organizaciones internacionales, como el Banco Mundial y la OCDE. Diez estudios de casos ponen 
de manifiesto la tendencia desde determinaciones médicas de la situación de discapacidad hacia un enfoque 
más contextual en materia de discapacidad. También apuntan a la convergencia en la adaptación de marcos e 
instrumentos normalizados a nivel internacional, como el Calendario para la Evaluación de la Discapacidad 
de la OMS basado en la Clasificación Internacional del Funcionamiento (ICF). 

Estos estudios de casos ponen de relieve algunos puntos de buenas prácticas. Es necesario realizar 
evaluaciones más holísticas, prestando más atención a los factores medioambientales y teniendo en cuenta las 
mejoras de eficiencia derivadas de la reforma, así como la validez de los métodos utilizados. Un enfoque más 
armonizado de la evaluación podría ayudar a optimizar los sistemas de reconocimiento de la discapacidad, 
garantizando al mismo tiempo una mayor transparencia y un mayor acceso a los derechos sociales en toda la 
Unión. Una mayor armonización de los principios e instrumentos de evaluación podría corregir las 
incoherencias percibidas por los ciudadanos y reducir la carga administrativa para las autoridades nacionales.  

Los Estados miembros ya conocen el concepto de reconocimiento mutuo. Muchos Estados miembros, pero 
no todos, mantienen un registro nacional de discapacidad o un sistema de tarjetas que acredita 
administrativamente la situación general de discapacidad de una persona. También hay ejemplos de 
reconocimiento mutuo entre Estados miembros, en particular la Tarjeta Europea de Estacionamiento, que 
ha funcionado con éxito durante dos décadas. 

El Comité de la CDPD de las Naciones Unidas recomendó la introducción de una «tarjeta europea de 
movilidad» en 2015 para ayudar a los viajeros con discapacidad en su derecho a la movilidad personal en toda 
la Unión. Esta idea, propuesta originalmente por la sociedad civil, se puso a prueba en ocho Estados 
miembros y fue evaluada positivamente en 2021. El concepto se probó en un sistema de reconocimiento 
voluntario, en el que participaban principalmente proveedores privados de servicios culturales, de ocio, 
deportivos y de transporte. A finales de 2023, la Comisión presentará una propuesta para crear una 
Tarjeta Europea de Discapacidad, que será reconocida en todos los Estados miembros. Podría ampliarse 
el ámbito de aplicación de la Tarjeta Europea de Discapacidad. El actual sistema de tarjetas proporciona un 
mecanismo probado para el reconocimiento de la identidad, en particular si se refuerza mediante un protocolo 
de seguridad digital adecuado. La ampliación a funciones de políticas más amplias, como el derecho a 
recibir ayuda pública en efectivo o en especie, requeriría un alto nivel de legitimidad. Existe cierta tensión entre 
los criterios de evaluación divergentes utilizados para establecer la condición de discapacidad en los Estados 
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miembros y el mecanismo convergente de una tarjeta europea de discapacidad para establecer el 
reconocimiento mutuo entre ellos.  

El estudio recomienda que la Unión y los Estados miembros apoyen una norma básica común de 
principios compartidos para la evaluación de la discapacidad basada en los derechos y la creación y aplicación 
de la Tarjeta Europea de Discapacidad.  

Recomendaciones destinadas a la Comisión PETI 

• Revisar las peticiones recibidas relativas a los obstáculos a la movilidad de las personas con discapacidad 
derivados de problemas de evaluación y reconocimiento de la discapacidad e informar sobre sus 
conclusiones y opiniones a otras comisiones competentes y al Parlamento para su examen, reafirmando 
su compromiso de promover y proteger los derechos garantizados a las personas con discapacidad en 
virtud de la CDPD. 

• Al responder a las peticiones pertinentes, animar a las autoridades nacionales a adoptar herramientas de 
evaluación validadas internacionalmente y a colaborar con las autoridades competentes de otros 
Estados miembros para reconocer mutuamente las evaluaciones realizadas utilizando dichas 
herramientas. 

• Promover la adopción de la Tarjeta Europea de Discapacidad en todos los Estados miembros, en la mayor 
medida posible como medio de reconocimiento del acceso a prestaciones y servicios, tanto públicos como 
privados. 

Recomendaciones destinadas a la Comisión Europea  

• Renovar el compromiso emblemático de la Estrategia Europea sobre Discapacidad de poner en marcha una 
Tarjeta Europea de Discapacidad antes de finales de 2023. 

• Enmarcar su trabajo sobre la evaluación y el reconocimiento de la discapacidad en el contexto de un 
modelo de discapacidad interactivo, social y basado en los derechos, coherente con la CDPD. 

• Elaborar y aprobar una declaración de principios generales para la evaluación de la discapacidad basada 
en los derechos, en estrecha consulta con las organizaciones de personas con discapacidad, y promoverla 
entre los Estados miembros. 

• Basarse en las conclusiones de los proyectos de asistencia técnica y evaluaciones financiados por la Unión 
para ayudar a los Estados miembros a establecer y compartir buenas prácticas en materia de evaluación 
de la discapacidad.  

• Facilitar los acuerdos entre los Estados miembros sobre el reconocimiento mutuo de una norma común 
de pruebas básicas para determinados componentes de evaluación de la discapacidad, basada en 
herramientas de evaluación validadas internacionalmente, y protocolos para el intercambio de datos. 

• Mejorar la funcionalidad del formato de la tarjeta existente para incluir un sistema de registro digital 
seguro, pero mutuamente reconocible, o un registro paralelo. 

• Colaborar con los Estados miembros en la creación de un recurso en línea, detallando información sobre 
cómo obtener la tarjeta, los beneficios que proporciona y los datos de contacto para acceder al apoyo en 
cada país. 

Recomendaciones destinadas a los Estados miembros  

• Reafirmar su compromiso con los derechos garantizados a las personas con discapacidad en virtud de la 
CDPD, en una declaración conjunta de principios generales sobre la evaluación de la discapacidad.  

• Acelerar y redoblar sus esfuerzos para reformar los sistemas nacionales de evaluación de la discapacidad 
en consonancia con las recomendaciones de la CDPD, las mejores prácticas internacionales y el aprendizaje 
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mutuo de lecciones, y en consulta con los representantes de las organizaciones de personas con 
discapacidad. 

• Adoptar y promover la aplicación de una Tarjeta Europea de Discapacidad en la mayor medida posible, 
colaborando con las partes interesadas públicas y privadas para garantizar el acceso a una gama amplia 
y creciente de prestaciones y derechos pertinentes por discapacidad. 

• Participar en el desarrollo de acuerdos conjuntos sobre un marco común básico o de equivalencia para 
la evaluación de la discapacidad, basado en herramientas validadas internacionalmente, que puedan 
reconocerse mutuamente como pruebas en las evaluaciones nacionales de discapacidad, o como base 
de referencia compartida para optar a una Tarjeta Europea de Discapacidad, y protocolos adecuados para 
el intercambio de datos. 
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